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Radicación: 680014003020-2020-00400-00 

Demandante: Cooperativa Multiservicios de Santander Coomultisan Ltda 
Demandados: Miriam Ortega Ribero 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00400-00 
 
Del estudio del libelo demandatorio y de sus anexos, se ADVIERTE al demandante 
que debe corregir, adicionar, allegar y/o aclarar lo siguiente: 

 
(I) Aclarar el poder de representación de quien se anuncia como apoderada de la 

entidad demandante, dando estricto cumplimiento al numeral 5 de la Ley 2213 
de 2.022, en el sentido de indicar el correo electrónico del apoderado 
coincidente con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 
(II) Adicionar los hechos de la demanda, para que indique si existieron abonos 

respecto de las obligaciones contenidas en los pagarés N° 644 y 645, por 
cuanto se cobran valores inferiores al capital contenido en cada uno de los 
títulos en mención, sin indicar pagos parciales respecto de aquellos. Lo anterior 
conforme al numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

 
En consecuencia, se INADMITE la demanda para que la parte actora en el término 
de cinco (5) días allegue en debida forma lo antes indicado, según el artículo 90 
ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
RBP//  

 

 
1    La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 124 del 03 de agosto de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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